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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00085

Mediante escrito allegado al despacho, la apoderada judicial de la parte actora allegó caución judicial

requerida por el despacho para el decreto de la medida cautelar solicitada, en consecuencia, se

ordena la inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 280-

189675.

Para la efectividad de la medida, por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios, líbrese y

remítase comunicación con destino a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia fin

de que hagan las anotaciones correspondientes.

Se requiere a la parte demandante para que acredite ante el juzgado el pago de los derechos de

registro ante la entidad de registro, a fin de hacer efectiva la medida cautelar decretada.
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